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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

DOCUMENTOS GENERADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SE ENCUENTRA CONTENIDA EN LOS. La materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos. Por otra parte, en estricta aplicación a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de la materia, la autoridad señalada como responsable sólo tiene el deber de entregar la información solicitada en los términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene el deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o investigaciones, en su intención de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de los particulares.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha  veintiséis (26) de febrero de dos mil veinte. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 09083/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por                                                 , en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chicoloapan, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc32594015]ANTECEDENTES
1. El dos (02) de diciembre de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00274/CHICOLOA/IP/2019, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Quisiera conocer la ubicacion fisica de todas las areas verdes y de donacion que hizo la empresa constructora SARE al municipio de Chicoloapan de Juarez en el Estado de Mexico en el terreno que hoy ocupa la Unidad Habitacional Ciudad Galaxia Los Reyes desde el año 2000 a la fecha, asi como la fecha del acta de cabildo y numero de registro,folio y/o libro en el que se encuentran acentaos” (Sic).

2. Se hace constar que el SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El tres (03) de diciembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“Chicoloapan, México a 03 de Diciembre de 2019
Nombre del solicitante:  
Folio de la solicitud: 00274/CHICOLOA/IP/2019

Se envía información conforme a la Ley de Información y transparencia del Estado de México y Municipios. Por medio de la presente se le conmina a revisar el siguiente link donde encontrara la información solicitada. https://www.chicoloapan.gob.mx/cabildos-ordinarios

ATENTAMENTE
M. EN P.J. YANETT MARIBEL SOTO DIAZ” (Sic).

4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO acompañó su respuesta con el archivo titulado “Desarrollo urbano donación áreas verdes SARE.pdf”, el cual contiene el oficio número CHIC/PM/CDU/267/2019, de veintinueve (29) de noviembre del dos mil diecinueve, signado por la Coordinadora de Desarrollo Urbano, por el que se pronuncia sobre el número de áreas de donación que hizo la persona moral SARE al Municipio de Chicoloapan.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el cuatro (04) de diciembre de dos mil diecinueve, estando en tiempo y forma, el particular interpuso el recurso de revisión 09083/INFOEM/IP/RR/2019; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “RESPUESTA AL OFICIO 00274/CHICOLOA/IP/2019 ENTEGADO EN FECHA 3 DE DICIEMBRE DEL 2019 CON ASIGNACION DE FOLIO CHIC/PM/CDU/267/2019 DE FECHA 29 DE N0VIEMBRE DEL 2019, FIRMADO AL CALCE POR LA LIC. ESMERALDA MUCIÑO ROMERO, COORDINADORA DE DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE CHICOLOAPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO” (Sic).
· Razones o motivos de inconformidad: “EN FECHA 30 DE OCTUBRE DEL 2019 MEDIANTE EL PRESENTE SISTEMA DE INFOEM SAIMEX SOLICITE INFORMACION AL MUNICIPIO DE CHICOLOAPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO A TRAVEZ DE SU DIRECCION DE DESARROLLO URBANO, A TRAVEZ DE LA SOLICITUD 00263/CHICOLOA/IP/2019 QUE A LA LETRA DICE "QUISIERA CONOCER TODAS LAS AEAS VERDES Y DE DONACION QUE HIZO LA EMPRESA CONSTRUCTORA SARE AL MUNICIPIO DE CHICOLOAPAN DE JUAREZ, EN EL ESTADO DE MEXICO EN EL TERRENO QUE HOY OCUPA LA UNIDAD HABITACIONAL CIUDAD GALAXIA LOS REYES DESDE EL AÑO 2000 A LA FECHA" AL CUAL EN FECHA 30 DE NOVIEMBRE DEL 2019 (UN MES DESPUES) RESPONDIO LA LIC. ESMERALDA MUCIÑO ROMERO COORDINADORA DE DESARROLLO URBANO DE ESE MUNICIPIO LO SIGUIENTE: "AL RESPECTO INFORMO QUE LAS AREAS DE DONACION QUE SE ENCUENTRAN EN LA UNIDAD HABITACIONAL QUE SE MENCIONA CON ANTELACION SON VEINTIDOS, CUYOS USOS CORRESPONDEN A EQUIPAMIENTO URBANO, ESCUELAS, MERCADOS Y CENTROS DE SALUD, ESTO SIN INCLUIR LA INFRAESTRUCTURA URBANA CONSISTENTE EN CALLES Y AVENIDAS LAS CUALES TAMBIEN SON AREAS DE DONACION HECHAS POR LA CONSTRUCTORA" POR LO QUE EL DIA 02 DE DICIEMBRE DEL 2019 INGRESE LA SOLICITUD DE INFORMACION POR EL MISMO MEDIO, EL CUAL SE LE ASIGNO EL FOLIO 00274/CHICOLOA/IP/2019 AL CUAL SOLICITE LO SIGUIENTE "QUISIERA CONOCER LA UBICACION FISICA DE TODAS LAS AEAS VERDES Y DE DONACION QUE HIZO LA EMPRESA CONSTRUCTORA SARE AL MUNICIPIO DE CHICOLOAPAN DE JUAREZ, EN EL ESTADO DE MEXICO EN EL TERRENO QUE HOY OCUPA LA UNIDAD HABITACIONAL CIUDAD GALAXIA LOS REYES DESDE EL AÑO 2000 A LA FECHA, ASI COMO LA FECHA DEL ACTA DE CABILDO Y NUMERO DE REGISTRO, FOLIO Y/O LIBRO EN EL QUE SE ENCUENTRAN ACENTADOS". A LO QUE EN FECHA 03 DE DICIEMBRE DEL 2019, LA LIC. ESMERALDA MUCIÑO ROMERO COORDINADORA DE DESARROLLO URBANO RESPONDIO LO SIGUIENTE: "AL RESPECTO INFORMO QUE LAS AREAS DE DONACION QUE SE ENCUENTRAN EN LA UNIDAD HABITACIONAL QUE SE MENCIONA CON ANTELACION SON VEINTIDOS, CUYOS USOS CORRESPONDEN A EQUIPAMIENTO URBANO, ESCUELAS, MERCADOS Y CENTROS DE SALUD, ESTO SIN INCLUIR LA INFRAESTRUCTURA URBANA CONSISTENTE EN CALLES Y AVENIDAS LAS CUALES TAMBIEN SON AREAS DE DONACION HECHAS POR LA CONSTRUCTORA" , PASANDO POR DESAPERCIBIDO QUE MI ESCRITO CON FOLIO 00274/CHICOLOA/IP/2019 DICE "QUISIERA "CONOCER LA UBICACION FISICA" DE TODAS LAS AEAS VERDES Y DE DONACION QUE HIZO LA EMPRESA CONSTRUCTORA SARE AL MUNICIPIO DE CHICOLOAPAN DE JUAREZ, EN EL ESTADO DE MEXICO EN EL TERRENO QUE HOY OCUPA LA UNIDAD HABITACIONAL CIUDAD GALAXIA LOS REYES DESDE EL AÑO 2000 A LA FECHA, "ASI COMO LA FECHA DEL ACTA DE CABILDO Y NUMERO DE REGISTRO, FOLIO Y/O LIBRO EN EL QUE SE ENCUENTRAN ACENTADOS" ". POR LO QUE EN ESTE ACTO IMPUGNO EL OFICIO CON FOLIO CHIC/PM/CDU/267/2019 ENVIADO COMO RESPUESTA A MI SOLICITUD DE FOLIO 00274/CHICOLOA/IP/2019 TODA VEZ QUE NO SE DA RESPUESTA OBJETIVA, EFICAZ, CLARA, LOGICA Y PRECISA A LO SOLICITADO EN EL PROEMIO DE MI OCURSO SINO QUE SE REPRODUCE EL ESCRITO DE RESPUESTA AL OFICIO CON FOLIO 00263/CHICOLOA/IP/2019 IGNORANDO Y VIOLENTANDO ASI MI DERCHO A LA INFORMACION CONSAGRADA EN EL ARTICULO 6° DE NUESTRA CARTA MAGNA ASI COMO DEL ARTICULO 5 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO Y A LOS ARTICULOS 4, 7, 11, 15 Y 18 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de diez (10) de diciembre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO no presentó informe justificado; por otro lado, el dieciséis (16) de diciembre del dos mil diecinueve, el RECURRENTE promovió alegatos mediante los archivos electrónicos que se enlistan a continuación:

a) “185.page.pdf”: Documento constante de una sola foja que muestra el acuse de respuesta que el SUJETO OBLIGADO entregó para la solicitud de información 00274/CHICOLOA/IP/2019 el tres (03) de diciembre del dos mil diecinueve.

b) “185 (1).page.pdf”: Documento constante de una sola foja que muestra el acuse de respuesta que el SUJETO OBLIGADO entregó para la solicitud de información 00263/CHICOLOA/IP/2019 el treinta (30) de noviembre del dos mil diecinueve.

c) “Desarrollo urbano donación áreas verdes SARE (4).pdf”: Documento constante de una sola foja que muestra el oficio número CHIC/PM/CDU/267/2019, de veintinueve (29) de noviembre del dos mil diecinueve, signado por la Coordinadora de Desarrollo Urbano, por el que se pronuncia sobre el número de áreas de donación que hizo la persona moral SARE al Municipio de Chicoloapan.

d) “300971.page.pdf”: Documento constante de una sola foja que muestra el acuse de la solicitud de información pública 00274/CHICOLOA/IP/2019.

e) “290515.page.pdf”: Documento constante de una sola foja que muestra el acuse de la solicitud de información pública 00263/CHICOLOA/IP/2019, de treinta (30) de octubre del dos mil diecinueve, por el que el particular solicitó conocer todas las áreas verdes y de donación que hizo la empresa constructora SARE, en el terreno que hoy ocupa la Unidad Habitacional Ciudad Galaxia Los Reyes, del dos mil a la fecha de la presentación de la misma.

f) “185.page.pdf”: Documento constante de una sola foja que muestra el acuse de respuesta que el SUJETO OBLIGADO entregó para la solicitud de información 00274/CHICOLOA/IP/2019 el tres (03) de diciembre del dos mil diecinueve. Mismo archivo que el descrito en la fracción a).

g) “Desarrollo urbano donación áreas verdes SARE (4).pdf”: Documento constante de una sola foja que muestra el oficio número CHIC/PM/CDU/267/2019, de veintinueve (29) de noviembre del dos mil diecinueve, signado por la Coordinadora de Desarrollo Urbano, por el que se pronuncia sobre el número de áreas de donación que hizo la persona moral SARE al Municipio de Chicoloapan. Mismo archivo que el descrito en la fracción c).

h) “Desarrollo urbano donación áreas verdes SARE (1).pdf”: Documento constante de una sola foja que muestra el oficio número CHIC/PM/CDU/267/2019, de veintinueve (29) de noviembre del dos mil diecinueve, signado por la Coordinadora de Desarrollo Urbano, por el que se pronuncia sobre el número de áreas de donación que hizo la persona moral SARE al Municipio de Chicoloapan. Mismo archivo que el descrito en la fracción c).

i) “185 (1).page.pdf”: Documento constante de una sola foja que muestra el acuse de respuesta que el SUJETO OBLIGADO entregó para la solicitud de información 00263/CHICOLOA/IP/2019 el treinta (30) de noviembre del dos mil diecinueve. Mismo archivo que el descrito en la fracción b).

9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El once (11) de febrero de dos mil veinte, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales. Y, en misma fecha, el Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia, y ------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc32594016]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc32594017]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc32594018]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el tres (03) de diciembre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del cuatro (04) de diciembre del dos mil diecinueve al cuatro (04) de enero de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el cuatro (04) de diciembre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

13. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc32594019][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

14. El particular, mediante la solicitud de información 00274/CHICOLOAPAN/IP/2019, requirió al Ayuntamiento de Chicoloapan, la siguiente información:

a) De las áreas verdes y de donación que hizo la persona jurídico-colectiva SARE al Municipio de Chicoloapan, en el terreno que hoy ocupa la Unidad Habitacional Ciudad Galaxia Los Reyes, del dos mil al dos (02) de diciembre del dos mil diecinueve:
i. Ubicación física.
ii. Fecha de las Actas de Cabildo y número de registro, folio o libro en el que se encuentren asentados.

15. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO en su respuesta, esencialmente, refirió lo siguiente:
a) Exhortó al particular a consultar una liga electrónica relacionada con sus Sesiones de Cabildo.
b) Refirió que las áreas de donación que se encontraban en la Unidad Habitacional señalada en la solicitud de información, eran 22, cuyos usos correspondían a equipamiento urbano, escuelas, mercados, y otros.

16. Por su parte, el RECURRENTE se inconformó esencialmente dentro del recurso de revisión 09083/INFOEM/IP/RR/2019, señalando por agravios, los siguientes pronunciamientos:
a) Que el SUJETO OBLIGADO no atendió adecuadamente la solicitud de información, toda vez que el particular requirió conocer la ubicación física de todas las áreas verdes y de donación que hizo la empresa SARE al municipio, en el terreno que hoy ocupa la Unidad Habitacional Ciudad Galaxia Los Reyes, así como la fecha del Acta de Cabildo y número de registro, folio o libro en el que se encuentren asentados.

17. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO, con su respuesta, colmó el derecho de acceso a la información ejercido por el particular o, si por el contrario, actualiza alguna de las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones V o XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se transcribe a continuación:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”

[bookmark: _Toc32594020]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc32594021]I. Del deber del SUJETO OBLIGADO de promover, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

18. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

19. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

20. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


21. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido y, a consecuencia de ello, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

22. En el caso concreto que nos ocupa, el particular solicitó conocer la ubicación física de todas las áreas verdes y de donación que hizo la empresa SARE al Municipio de Chicoloapan, en el terreno que hoy ocupa la Unidad Habitacional Ciudad Galaxia Los Reyes del uno (01) de enero del dos mil al dos (02) de diciembre del dos mil diecinueve, fecha en que se promovió la solicitud de información, así como la fecha del Acta de Cabildo y número de registro, folio o libro en el que se encuentren asentadas las donaciones; requerimiento que de acuerdo a las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), no fue adecuadamente atendido por el SUJETO OBLIGADO.

23. Dicho lo anterior, conviene referir que el artículo primero Constitucional, dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano; el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.

24. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

[bookmark: _Toc32594022]II. De los antecedentes señalados en el Recurso de Revisión y la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

25. El RECURRENTE, dentro de las Razones o Motivos de Inconformidad expuestas dentro del recurso de revisión indicado al rubro, refirió que previamente había solicitado al SUJETO OBLIGADO, mediante la solicitud de información 00263/CHICOLOA/IP/2019, lo siguiente:

“Quisiera conocer todas las areas verdes y de donacon que hizo la empresa constructora SARE al municipio de Chicoloapan de Juarez en el Estado de Mexico en el terreno que hoy ocupa la Unidad Habitacional Ciudad Galaxia Los Reyes desde el año 2000 a la fecha” (Sic).

26. Así las cosas, el treinta (30) de noviembre del dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud de información, a través del archivo titulado “Desarrollo urbano donación áreas verdes SARE.pdf”, cuyo contenido se expone a continuación:

[image: ]

27. De la lectura al contenido del oficio CHIC/PM/CDU/267/2019, de veintinueve (29) de noviembre del dos mil diecinueve, se aprecia que la Coordinadora de Desarrollo Urbano manifestó que las áreas de donación que se encuentran en la Unidad Habitacional aludida por el particular son veintidós, cuyos usos corresponden a equipamiento urbano, escuelas, mercados y centros de salud, así como infraestructura urbana como calles y avenidas que son también áreas de donación hechas por la constructora SARE.

28. Derivado de lo anterior, el dos (02) de diciembre del dos mil diecinueve, el RECURRENTE promovió una nueva solicitud de información precisando esta vez su deseo de conocer la ubicación física de todas las áreas verdes y de donación que hizo la empresa constructora SARE, en el terrero que hoy ocupa la Unidad Habitacional Ciudad Galaxia Los Reyes, del uno (01) de enero del dos mil al dos (02) de diciembre del dos mil diecinueve (fecha en que presentó su solicitud de información), así como la fecha del Acta de Cabildo y número de registro, folio o libro en el que se encuentren asentadas las donaciones.

29. Empero, de las constancias del expediente digital, se aprecia que el tres (03) de diciembre del dos mil diecinueve, SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la nueva solicitud de información entregando de nueva cuenta el oficio CHIC/PM/CDU/267/2019 y, señalando un link de internet[footnoteRef:5] el cual, de su consulta, remite a la página web oficial del Ayuntamiento de Chicoloapan, específicamente a la consulta de las videograbaciones de las Sesiones de Cabildo llevadas a cabo durante el dos mil diecinueve. [5:  https://www.chicoloapan.gob.mx/cabildos-ordinarios] 


30. Por lo anterior se concluye que el SUJETO OBLIGADO no atendió la solicitud de información 00274/CHICOLOA/IP/2019 de una manera adecuada, ya que a pesar de que el particular especificó la información que requería de las áreas donadas por una empresa constructora en la Unidad Habitacional Ciudad Galaxia Los Reyes, derivado de la respuesta obtenida en la solicitud 00263/CHICOLOA/IP/2019, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO emitió la misma respuesta, únicamente agregando un link de consulta de las Sesiones de Cabildo llevadas a cabo en el dos mil diecinueve.

[bookmark: _Toc32594023]III. Del derecho de acceso a la información.

31. Expuesto lo anterior, es necesario recordar que el Derecho que tutela este Órgano Garante es la  igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:6] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:7] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:8]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:9] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:10] ” [6:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [7:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [8:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [9:  Ibídem. Párr. 87.]  [10:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


32. Dicho lo anterior, para entender los alcances de la información pública, conviene citar el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve (19) de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis añadido)

33. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(Énfasis añadido)

34. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

35. Además, debemos tomar en cuenta el contenido del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

36. Es así que, por un lado, el SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias; mientras que por otro, se ve impuesto por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades.

37. Sustenta lo anterior, por analogía, la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

38. No obstante, como fuera señalado en líneas anteriores, el SUJETO OBLIGADO se limitó a mencionar que las áreas de donación que se encuentran en la Unidad Habitacional Ciudad Galaxia Los Reyes eran 22, y que sus usos correspondían a equipamiento urbano, escuelas, mercados y centros de salud, así como calles y avenidas.

39. En consecuencia, toda vez que el SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de la información solicitada, es conveniente obviar el análisis de competencia del SUJETO OBLIGADO para generar, administrar o poseer la misma, dado que éste asumió la misma mediante su respuesta a la solicitud de información.

40. Lo anterior encuentra lógica toda vez que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; empero, en aquellos casos en que éste la asume, implica de facto que la genera, posee o administra. Por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada, consistente en información relativa a las áreas donadas por la personal moral SARE, al Municipio de Chicoloapan en la Unidad Habitacional Ciudad Galaxia Los Reyes, ha sido asumida por el SUJETO OBLIGADO.

41. En ese sentido, es necesario enunciar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla en sus numerales 11 y 12 las responsabilidades, límites y obligaciones de entrega de información pública a los que están adheridos los Sujetos Obligados, a saber:

“Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

42. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]Así, la Ley de la materia reconoce la inalienable responsabilidad de los Sujetos Obligados para salvaguardar la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus funciones. Sin embargo, como fuera referido en líneas anteriores, la respuesta del SUJETO OBLIGADO no entregó los documentos donde constara la ubicación de las áreas de la Unidad Habitacional Ciudad Galaxia Los Reyes donadas por la persona jurídico-colectiva SARE, ni la fecha del Acta del Cabildo y su número de registro, folio o libro donde éstas se hubieran asentado, dejando al particular en estado de incertidumbre.

[bookmark: _Toc32594024]IV. Del link y el oficio de la Coordinación de Desarrollo Urbano entregados en respuesta.

43. Como fuera señalado en párrafos anteriores, el SUJETO OBLIGADO entregó en su acuse de respuesta una liga de internet para consultar la información, a saber:

https://www.chicoloapan.gob.mx/cabildos-ordinarios (Sic).

44. Al dirigirnos al contenido de la dirección electrónica, se aprecian una serie de accesos directos a cada una de las videograbaciones de la Primera a la Trigésimo Sexta Sesión Ordinaria del Cabildo del ejercicio dos mil diecinueve. Empero, no precisa en cuál de las Sesiones se trató el tema de las donaciones realizadas por la constructora SARE. Más importante aún, por el periodo de búsqueda de la información referida por el particular, ni siquiera se tiene certeza de que se haya discutido en alguna Sesión de Cabildo del presente año el tema relativo a las donaciones.

45. Lo anterior, incumple lo que establece el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para mejor referencia, se inserta su contenido:

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

46. Es así que, toda aquella información que sea requerida por los particulares que se encuentre previamente disponible en sitios electrónicos, como puede ser de manera enunciativa más no limitativa, el sitio oficial del SUJETO OBLIGADO o el portal IPOMEX, pueden indicar la dirección electrónica donde obra la información solicitada. Esta dirección electrónica debe ser precisa, de tal modo que no implique realizar una búsqueda en toda la información que ahí se encuentre. Además, debe ir acompañada del procedimiento a seguir, en caso de que la información se encuentre en distintos puntos del sitio electrónico referido. Lo cual no sucedió en el presente asunto.

47. Por otra parte, se insiste, el SUJETO OBLIGADO reconoció contar con la información solicitada, tan es así que aparte de la liga electrónica de consulta, proporcionó al particular el número exacto de áreas que fueron donadas por la persona moral, inclusive, hizo del conocimiento del particular los distintos usos que se destinaron a estos espacios.

48. Del mismo modo, no se ignora que de las constancias que obran en el expediente digital del SAIMEX, no se vislumbra que la Unidad de Transparencia haya turnado la solicitud de información al área administrativa competente del Ayuntamiento de Chicoloapan para poseer, generar o administrar la información solicitada, toda vez que en un acto totalmente arbitrario y alejado de todo profesionalismo, decidió contestar la solicitud de información 00274/CHICOLOA/IP/2019 por medio del mismo oficio de contestación entregado a la solicitud 00263/CHICOLOA/IP/2019, contraviniendo lo dispuesto por el numeral 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo texto es el siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

49. Consecuencia de lo anterior, la respuesta del SUJETO OBLIGADO no atendió los principios de congruencia y exhaustividad que deben recubrir las respuestas que los Sujetos Obligados entreguen en atención a las solicitudes de información como lo refiere el Criterio 02/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que se transcribe a continuación:

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD. SUS ALCANCES PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. “De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

50. Ahora bien, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emite anualmente una herramienta para elaborar y presentar los informes mensuales, denominado “Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal”, cuyo objetivo es establecer las especificaciones necesarias para que las entidades fiscales elaboren y presentes los referidos informes.

51. Los Lineamientos son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables de la administración pública municipal que desempeñen un empleo, cargo o comisión y que manejen recursos públicos; en atención a ello, el informe mensual deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización dentro de los veinte (20) días hábiles posteriores al mes correspondiente.

52. La integración del Informe Mensual se entregará de manera física al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, y estará compuesto de la siguiente manera:

a) Información impresa.
b) Información en medio de almacenamiento electrónico, discos compactos (CD).

53. Dicho lo anterior, por cuanto hace a la información en medio de almacenamiento electrónico, los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal 2019, refieren que comprenderá documentos digitalizados y en formato PDF, XLS, XML, así como TXT, la cual se integrará en seis (06) discos compactos o CD’s, de la siguiente manera:

Informe Mensual Municipal en CD’s:

Disco 1.- Información Patrimonial (Contable y Administrativa).
Disco 2.- Información Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudación del Impuesto Predial y Derechos de Agua.
Disco 3.- Información de Obra.
Disco 4.- Información de Nómina.
Disco 5.- Imágenes Digitalizadas.
Disco 6.- Información de evaluación Programática (archivo de texto plano  TXT y PDF)*

*Nota 1: En la periodicidad que corresponda de acuerdo a los requerimientos establecidos en el apartado del Disco 6.

54. Así las cosas, es obligación del SUJETO OBLIGADO contar con herramientas de control de fiscalización, mismas que deberán entregarse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México para su observación, siendo de particular interés en el presente asunto el Inventario de bienes inmuebles, el cual, de conformidad con los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal 2019, deberá contar con los siguientes rubros:
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55. De lo anterior se aprecia que el Inventario de bienes muebles contempla los datos de ubicación, clave catastral, uso o destino, valor comercial y el valor catastral de cada uno de los bienes inmuebles del Ayuntamiento de Chicoloapan. Vislumbrándose estos formatos como el documento idóneo que, de manera enunciativa mas no limitativa, pueden atender el derecho de acceso a la información ejercido por el particular, por cuanto hace a la ubicación física y el documento donde se encuentren asentadas todas las áreas verdes y de donación que hizo la empresa constructora SARE al SUJETO OBLIGADO, en el terreno que hoy ocupa la Unidad Habitacional Ciudad Galaxia Los Reyes, desde el dos mil a la fecha.

56. Por otro lado, por cuanto al Acta de Cabildo donde se hubieran discutido, negociado o asentado las donaciones realizadas por la persona moral SARE, conviene señalar el contenido del artículo 94, fracción II, inciso b), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que es de la literalidad siguiente:

“Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
(…)
II. Adicionalmente en el caso de los municipios:
(…)
b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos;
(…)”

57. Así las cosas, la Ley de la materia reconoce a las Actas de las Sesiones de Cabildo como parte de la información pública de oficio que el SUJETO OBLIGADO a fortiori debe poseer, generar y administrar como parte del ejercicio natural de sus funciones, y que debe entregar al ser información de interés público.

58. En consecuencia, esta Ponencia Resolutora encuentra conforme a derecho ordenar al SUJETO OBLIGADO realice una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos y entregue al particular, de ser procedente en versión pública, los documentos donde conste la ubicación física y número de registro, folio o libro en el que se encuentren registradas todas las áreas verdes y de donación que hizo la empresa constructora SARE en el predio que hoy ocupa la Unidad Habitacional Ciudad Galaxia Los Reyes del uno (01) de enero del dos mil al dos (02) de febrero del dos mil diecinueve, así como la fecha de las Actas de Cabildo donde se haya asentado la donación por parte de la persona moral hacia el municipio.

[bookmark: _Toc32594025]QUINTO. De la versión pública.

59. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

60. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:11] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:12] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [11:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [12:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


61. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.
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62. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

63. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

64. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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65. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

66. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

67. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

68. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:13] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [13:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


69. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:


“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

[image: ]

70. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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71. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

72. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

73. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
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74. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

75. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

76. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:14]. [14:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


77. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.
78. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

79. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

80. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
81. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:15] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. [15:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


82. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

83. Por lo anteriormente expuesto y fundado, éste ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:-----------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 09083/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Chicoloapan y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, la siguiente información:
I. De todas las áreas verdes y de donación que realizó la empresa constructora SARE en el sitio que hoy ocupa la Unidad Habitacional Ciudad Galaxia Los Reyes, desde el uno (01) de enero del dos mil al dos (02) de diciembre del dos mil diecinueve, los documentos donde conste la siguiente información:
a) Ubicación física; y,
b) Acta de Cabildo o documento donde conste el registro, folio o libro mediante el cual se haya registrado su recepción.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a                                                       la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de                                                  que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL  VEINTISÉIS  (26) DE FEBRERO  DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución del veintiséis de febrero de dos mil veinte en el recurso de revisión 09083/INFOEM/IP/RR/2019.
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16. Uso: Anotar el uso o destino para el cual se adquid el bien inmusble.

7. Documento que Acredita Ia Posesion: Anotar ¢l documento que ampare Ia posesion
del inmuebie.

18. Nimero de Escritura ylo Fecha del Contrato: Anctar el nimero de la escritura
publica yio fecha del contrato.

19, Niimero del Registro Piblico de Ia Propiedad: Anotar el nimero del regisiro publico
dela propiedad.

20.Clave Catastral: Anotar el numero que corresponda al padon catastral del bien
inmuebie.

[ 25 Valor Catastral- Avotar o vaior Gefbien mmeble asignado por o area oe caasio__|

22 Modalidad do Adquisicién: Anolar si ¢l inmusble se adquird por compra, donacion,
expropiacion u otro medio.

23. Paliza: Anotar el tio, ndmero y fecha de a poiiza donde se realizo e registro contable.
24. Focha do Alta: Anotar la fecha de aa del bien inmueble.

25. Doprociacién: Anotar el tiempo de vida il del bien, porcentaje, importe mensual y
‘acumuiado por bien. (Apica para a cuenta 1233)

[ Comentarios Ancar sspocios olaconaios on fen musbie

27. Firmas: Anotar e nombre y cargo, e incuir la firma y sello e los senidores pdblicos en
1a Gitima hoja del reporte.
 Ayuntamionto: Presidente, Sindico, Secretari, Tesorero y Contralor
 ODAS: Director General, Dirctor de Finanzas y Contralor
 DIF: Presidente, Dirctor General, Tesorero, Contralor
 IMCUFIDE: Director Genera, Director de Finanzas y Contralor.
 MAVICI: Director General, Diector de Finanzas y Contralor
 IMJUVE: Director General, Diector de Finanzas y Contralor
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Concepto

Donde:

Fecha de clasifcacion

Se anotard la fecha en Ia que el Comits de Transparencia
confirm Ia casificacion del documento, en su caso.

Se sefalara o nombre del area del cual es fiular quien
clasfica

‘Se indicarén, en su caso, las partes o piginas cel documento
que se clasiican como reservadas.Si o documento fuera
Feservado en su tofalidad, se anofaran {odas Ias paginas que lo
confoman. S ¢l documento no corfiens informacion reservad.
Se tachard este apartaco

Se anctara el nimero de afios o meses por los que se
mantenda o documento o las partes del mismo como
reservado.

Se sefislars el nombre del ardenamiento, el o los aticulos
fraccion(es). parafols) con base en los cuales s sustente la

En caso de haber solicitado la amplacion del periodo de.
reserva originalmente establecido, se debera anotar el nimero
de aios 0 meses por s que se ampla la reserva

Informacien reservada

Sello ofial o Periodo de reserva
ogotipo del
Sueto
obigado

Fundamentolegal

Ampiacion del periodo de reserva

Confidencial

‘Se indicarén, en su caso, las partes o piginas cel documento
que se clasiica como confidencial. Si el documento fuera
Confidencial en su lofaldad, se anotarén todas las paginas que.
o conforman. Si el documento o conliene informacién
confidencia,se tachara ese apartado.

Fundamento legal
confidenciaidad.

Se sefialars el nombre del ardenamiento, el o los arficulos
fraccion(es). parafols) con base en los cuales s sustente la

‘Ribrica del ular el area

Ribrica aufbgrata de quien casifca

Fecha de desclasifcacion

Se anotard a fecha en que s desclasifica o documento.

Rilbica y cargo delsemvidor piblco.

Ribrica aulbgrafa de quien desciasifca
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Desarrollo urbano donat

n areas verdes SARE (1).pdf
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AWk

‘CHICOLOAPAN

e noviembre de
Ofici: CHICIPMCDUI267/2015.

LIC. YANETT MARIBEL SOTO DIAZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL AYUNTAMIENTO DE CHICOLOAPAN.

todo _comedimiento atencien &l simiar nimero
31115, mediante de la nformacien siguente

consiuctora SARE al muniipl de Chicoloapan de Juarez en el Estado de Mexico
en el terreno que hoy ocupa a Unidad Habitaconal
desde el afo 2000 a lae

Al respecto informo que las 4reas de donacién que se encuentran n la
Unidad Habitacional que se menciona con antelacién son Venides, cuyos usos
corresponden a equipamiento urban, escuelas, mercados y centros de salud, esto
sin inclir la nfraestructura urbana consistente en call s cusles
también son areas de donacion hechas par a construcora.

Sin ofro parcular por ¢l momento quedo de usted en reciprocidad de sus
atentas atenciones.

ATENTAMENTSS

UIC ESWERALDAMOGINO ROMERD
COORDINADORA BE BESARRGILO URBENO

Cep. Archivo

H. AYUNTAMIEN
Plaza de la Consttu

L D=l

0255 p. m,
14/02/2020
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21, Inventario de Bienes Inmuebles
Formato: f archo sapresentar a0 pa, xsly ot

Finalidad: Registrar las adquisicones yio bajas de bienes muebles de bajo costo
realizadas durante el mes que corresponda.

. Municipio: Anotar el nombre del municipio.

2. Nimoro: Anolar ol nimero que corrssponde al snte municipal de conformidad ol
Gatalogo de Muricpios y Organismos Descentaiizados esiablecido en el Manual para
1a Planeacion, Programacion y Pesupuesto e Egresos Muricipal (vigente).

o

Entidad: Marcar con una "x” en el recuado, segun corresponda.

»

Focha: Anctar la fecha iniciando con dla, mes y afo del semesire que se reporta

Namero Progresivo: Anotar el nimero consecutvo de los bienes inmuebles de la
entidad.

6. Cuenta y Subcuenta: Anotar el nimero de cuenta y subcuenta de acuerdo a la Lista
de Cuentas esiablecida en el Manual Unico de Contabildad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Publcas del Gobiemo y Municipios del Esiado de México

(vigente).

7. Nombro de la Cuenta: Anotar el nombre de la cuenta contable que coresponda, de
acuerdo al Manval Unico de Contabiidad Gubemamental para las Dependencias y
Entdades Piblcas del Gobiemo y Municipios del Estado de Meéxico (vigente).

8. Nombro del Inmusble: Anotar el nombre con el que se idenifica el bien inmueble.

[P Obicacion: Anciar a Greccitn Gande se encusriva o ben uee. |

10, Localidad: Anotar la localidad donde se encuenira el bien inmuebie.

Medidas y Colindancias: Anotar las medidas y colindancias del bien inmueble
12. Superficie: Anotar i totalde la superfice del bien inmuebie en metros cuadrados.

13. Superficle_Construida: Anctar la canidad de la supericie consiruida del bien
Inmueble en metros cuadrados.

14. Facha do Adquisicién: Anotar el dia, mes y afo en que se adquiid el bien.

[15. Valor do Adquisicion: Anclar el valor del bien Inmuebie a 1a fecha de adquisicon, o
ual no debera ser menor al valor catastral,





